
RESOLUCIÓN CS No 46912022

"50 ANIVERSARIO oE LA UNso M¡ sobidurío viene de esta T¡erra"

"AS MALVINAS SON ARGENTINAS"

UNI!/trjRSIDAD NACIONAL DE SALIA
COIVSEJO SUPER'OR

Av. Botiv¡a 5150- 4400 - Salta

Correo Electrón ¡ ca: conseio. supe r¡ot@.un s a. ed u. a r

DF 
'ARCELO

L OEA
ii:c'lE?AFt IEt H

UNSa

íx
Y]

RSR

.jii,/en§DAo OE SAITA RECfOR
úolvorlld.d l¡aclolrll da salt

SALTA, 2 de dic¡embre de 2022

Exped¡ente N" 6723/19' 8284110y 864511O

vlsTo tas presentes actuaciones y, en particular el convenio colectivo de Trabajo para

Docentes Universiiarios y Preunivers¡tar¡ós (CCT), homologado por Decreto PLN N' 1246/15 y

publicado en el Boletín Oficial N"33,163 det 2 de iulio de 201 5, y;

CONSIDERANDO:

QueelCCTrigelarelac¡ónlaboraldelosdocentesdelasUUNNycontemplaentreotros
puntos:láquis¡tos dá ingreso, categoría docente, funciones, carrera docente, permanencia,

;;-." i promoción,' derechosi deberes, prohibiciones e incompatibilidad, Ég¡men

á¡."¡pl¡*t¡á, járarquización, licencias, justificac¡o¡es y franqu¡cias' deberes del empleador'

condiciones i ambiente de trabajo' relaciones profesionales'

QueesteCuerpo,medianteResoluc¡óncSN.561/15,aprobóelACTAACUERDoN.
Ot/1S de ia Comisión Éaiitar¡a Docente (integrada por la parte lnstitucionaly gremial), e-n la que

i" 
".iá¡1".", 

con retac¡ón al lrtícülo 73 del Convenio Colectivo, 'Las rnstftuciones

iniversitarias Nacionates, a través de ta Com¡sión Negociadora del Nivel Pa¡ticular, dispondrán

ái mecan,s.os p ara la incorporación a la carrera docente, de los docentes que revisten como

iriiiiió", i q"" á h firma det'presente convenio tengan cinco años o más de antigüedad en tal

condición: en vacantes definitivas de la planta estable''

Que,luegodeunanálisisexhauStivo,lacomisiónParitariaDocentehaelevadoACTAS
ACUERóO'N" íy S, en relación a los pedidos de aplicación del Art. 73 del CCT' de la Prof

Áñleli"lev¡r" AST9RGA, Lic. cora PLACC9 y Prof. Lorena PASTRANA, docentes interinos

qrE árrpl"" ion el requisrto de la antigüedad frevisto en el referido Convenio Colectlvo cuya

déiig.á.'iór, a la fecha, se encuentrá imputada a un cargo vacante de ¡gual jerarqula y

dedicación.

Que analizadas las actuaciones este cuerpo concluye que resulta 
. 
pertinente. la

apl¡cac¡én del Art. 73 CCT para los casos expuestos, dado que se cumplen los .supuestos
eitablecidos en la mencionada normativa y que las dependencias cuentan con los cargos

Ápect¡vos en sus Plantas de Personal Docente para afectar las designaciones regulares

resultantes.

POR ELLO, y atento al tratamiento sobre tablas.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 120 SesiÓn Ordinaria del 1 de d¡ciembre de 2022J.

RESUELVE:
ARTÍCULO .1".- HOMOLOGAR las ACTAS ACUERDO No 4 y 5 de la Comisión Paritaria del

Nivel Particular sector Docente, de aplicación del Art. 73 del convenio colectivo de Trabajo,

que obran como ANEXO I y ANEXO ll de la presente.

ARTICULO 2o.- Comunicar a: Prof. Angélica Elvira ASTORGA, Lic. Cora PLACCO y Prof.

Lorena pASTRANA, Facultad de Cienóias Económicas Jurfdicas y Sociales, Facultad de

ciencias Exactas. Cumplido s¡ga a las mencionadas un¡dades Académ¡cas a sus efectos.

As¡mismo, publíquese en el boletín oficial de esta Universidad. -
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ACTA ACUEROO N'4i 22

COMISION NEGOCIAOORA OE NIVEL PARTICULAR SECTOR OOCENTE, U.N.SA.

En la ciudad de Salta. a los 17 dras de mes de noviembre de 2022, se reúne de manera

bimodal (virtual a través de la Plataforma Zoom y presencialen la Sala delConsejo Super¡or

de la U.N.Sa.), la Comisión Negociadora del Nivel Particular del Sector Docente. Se

encuentran presente, por la parte ¡nst¡tucional: Del¡cia Acosta, Marcelo Gea, Mercedes

Vázquez y Nancy Cardozo; y en representación gremial: Diego Ma¡ta LÓpez, Pamela Pére¿,

Cecil¡a Esp¡noza, Hugo lriarte y Elizabeth Paz Burgos

Se realizan lecturas y debates del Expte No 6723h9 en relaciÓn al pedido de la

Profesora Angética Elvira Astorga, de ta aplicación del Art 73 del CCT, cuyo primer párrafo,

en relación a los docentes con designación no regular, establece:

"Lás /nstituciones Un¡versitarias Naaona/es, a través de la Com¡siÓn Negociadora del

N¡vel Paft¡cular, dispondrán los mecan¡smos para la ¡ncorporac¡ón a la canera docenle. de

los docentes que revislen como inter¡tD, y que a la f¡rma del presente convenio tengan c¡nco

años o más de ant¡güedad en tat condic¡ón, en vacantes defin¡t¡vas de la planta estable".

Cons¡derando

Que, en sucesivos tralamientos de casos desde la implementac¡ón del Convenlo, se ha

avanzado en nuestra Un¡versidad respeto de la aplicación del mencionado artículo. füando

las siguientes pautas para la efect¡v¡¿ac¡ón de la norma (Acta Acuerdo N' 09/19 de

CNNPSD.U,N,SA,):

1. El acceso al cargo no regular por un mecantsmo de evaluación.

2. El cumptim¡ento de los c¡nco años de antigüedad o más en condiciÓn de

precariedad laboral al 0210712015. con continuidad en el ejercicio del cargo al

momento de la resolución del caso
3. La imputación de la designación del docente a un cargo vacante genuino de

planta docente de idénl¡ca jerarquía y dedicaciÓn, al momenlo de la resoluc¡ón

del caso.

Que, la Prof. Angética Elvira Astorga ocupa el cargo ¡nterino de Jefe de Trabajos

Prácticos con dedicación simple. por concurso, en el Serv¡cio de Apoyo Educat¡vo (creado

a partir del Proyecto PACENI) para el área Matemática, (Res CD-ECO N'2'14/10), con

fecha efect¡va de toma de poses¡Ón el 5 de abr¡l de 2010 según lo exPresa la Res CD-ECO

No 214l10: y hasta el per¡odo de corte (02/07/2015) la docente en referencia posee saños

en el cargo interino y acceso al cargo por un mecan¡smo de evaluac¡Ón.

-€rP eue, en fs. 30 y 31, la Res CD-ECO N" 455122, expresa en su Ad. 1") "Mod¡t¡car el

designac¡ón en el cargo de Jele de Trabajos práct¡cos ded¡cac¡ón s¡mple del

mát¡ca det Servicio cJe Apoyo Educativo (SAE), de temporario a ¡ntertno' por

en las resoluc¡ones expues¿as en los considerandos, que a continuación se

esta Comls¡ón Negociadora de N¡vel Part¡cular Docente acuerda:

9qry/y
Expte. Ne 6723/79 y otros.- 1/2.-

ANEXO I

RESOLUCIÓN CS No 469 / 2022
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ANEXO I
RESOLUCIóN CS No 469 / 2022

Des¡gnar a la Prof. Angél¡ca Elv¡ra Astorga como Jefe do Trabajos
Práct¡cos, Regular, ded¡cación simple, en el Área Matemática del Servic¡o
de Apoyo Educativo (SAE) de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas
y Soc¡ales, por la apl¡cación del Art. 73 del CCf .

l¡!c\.rn1rtr\3men1q a"..tt i-,",,,, á,i-r-J-p-'eg:rr-. a,¿ h¡ ?rF'r l't'rrrk '¡rc na ?o' ¿( 5ector
,Y¡sri \,<iO¡\:¡l.
No habiendo para más, se deja constancia del acuerdo arribado, f¡rmándose tres (3)

copias del mismo tenor, a los d¡ez dias del mes de noviembre de 2022.
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ANEXO II
RESOLUCIÓN CS No 469 / 2022

ACTA ACUERDO NO 05/22

COMISIÓN NEGOCIADORA DE NIVEL PARTICULAR SECTOR DOCENTE, U.N.SA.

En la ciudad de Salta, al primer df a del mes de d¡c¡embre de 2022, se réúne de manera

bimodal (virtual a través de la Plataforma Zoom y presencial en la Sala del Consejo Superior

de la U.N.Sa.), la Comisión Negociadora del Nivel Particular del Sector Oocente. Se

encuentran presente, por la parte ¡nst¡tucional: Del¡cia Acosta, Mercedes Vázquez, Nancy

Cardozo, V¡rginia Martínez y Marfa R¡ta Martearenat y en representación grem¡al: Pamela

Pérez, Hugo lriarte, Marfa Eugenia Suárez, Marcelo Fior¡, El¡zabeth Paz Burgos, Jorge

Ramlrez y Pablo K¡rschbaum.

Se realizan lecturas y debates de los Expedientes EXA No 8284/2010 y EXA N'
8645/2010, en relación al ped¡do de la L¡c. Cora Placco y Prof. Lorena Pastarna,

respect¡vamente, de la aplicac¡ón del Art 73 del CCT, cuyo primer párrafo, en relación a los

docentes con designación no regular, establece:

"Las lnstifucionas Un¡versitarias Nac¡onales, a través de la Com¡s¡ón Nogociadon del
N¡vel Pañicular, dispondrán los macan¡smos para la ¡ncoryoración a la caÍera docente, de
/os docanfes gug revisten como ¡nteino, y que a la l¡rma del presente convenio tengan cinco
años o más de antigüedad en tal cond¡ción, en vacantes dal¡n¡t¡vas de la planla estable'.

Cons¡derando

Que, en sucesivos tratam¡entos de casos desde la ¡mplementación del Convenio, se ha
avanzado en nuestra Un¡vers¡dad respeto de la aplicación del mencionado artfculo, f¡.¡ando

las s¡guientes pautas para la efect¡vizac¡ón de la norma - Acta Acuerdo No 09/19 de
CNNPSD-U.N.Sa. - homologada por Resolución C.S. N" 13212021:

1. El acceso al cargo no regular por un mecan¡smo de evaluación.
2. El cumpl¡miento de los c¡nco años de antigúedad o más en cond¡c¡ón de

precariedad laboral al 0210712015, con conünu¡dad en el eiercicio del cargo al
momento de la resoluc¡ón del caso.

3. La imputación de la des¡gnación del docente a un cargo vacante genu¡no de
planta docente de idéntica .¡erarqula y dedicación, al momento de la resolución
del caso.

Que, la Llc. Cora Placco (EXPEXA No 8284/2010) ocupa el cargo ¡nlerino de Jefe de
Trabajos Prácticos con dedicac¡ón exclus¡va, por un llamado a lnscripc¡ón de lnteresados
en la asignatura Fls¡ca 2, RESO-EXA N'377/2010, con fecha efectiva de toma de posesión
el 18/08/2010 según lo expresa la Resoluc¡ón citada y que por RESCD-E)G N. 134/2010
es des¡gnada como Jefe de Trabajos Prácticos ded¡cación exclus¡va interina desde et
05/04/2010 hasta el 31/07/2010 en la asignatura lntroducción a la Flsica (asignatura de la
misma área que Ffsica 2). Hasta el perfodo de corle (02107 ,2015), la docente en refe¡-encia
posee una antigüedad de 5 (cinco) años y I (un) mes y accedió a ambos cargos por un
mecanismo de eval a n N/fu

b -*b¿)
€/¿ ez.L-tr.

Fe- ¿ -Io .r1 .Expte. Na 6723/19 y otros -

ñc a)

1/2

k
q

\<zff
@



Que, en f§. '136 del expediente ExPEy\A No 8284/2010, la RESD-EXA No 26U2022'

expresa en su Art. 1ol D¡sponer que, a padir de la presente fecha, la des¡gnac¡Ón de la Lic.

Cora Placco, DNt N' 21.528.700, como JEFE DE TRABAJOS PRAoIICOS - INTERINO

con DEDICACIÓN EXCLUSIVA en la as¡gnalura Ff sica 2, se ¡mpute tinanc¡eramente a una

pad¡de de Jefe de Trabajos Práct¡cos - ded¡cac¡ón exclus¡va, vacante por fallecim¡ento del

Mag. Héclor Suárez; cumpl¡éndose con ello la tercera paula de efectivización de la norma

de ingreso a la carrera docente.

Que, la Prof. Lor€na lnés Pastrana (EXPEXA No 8645/2010) ocupa el cargo interino

de Jefe de Trabaios Prác1¡cos con ded¡cac¡ón exclusiva, por un llamado a lnscr¡pc¡Ón de

lnteresados en la as¡gnatura lntroducción a la Matemática, RESCD-EXA N" 698/2010, con

fecha efectiva de toma de posesión el 01/1212010 según lo expresa la Resolución c¡tada y

que por RESCD-EXA N' 334/2008 es designada como Jefe de Trabajos Práct¡cos

dedicación semiexclusiva inter¡na desde el 15/08/2008, (Resoluc¡ones de prónoga RESCD-

EXA N" 329/2009, RESCD-EXA N' 387/2010. RESD-EXA N" 575/2010), hasta el

3Ol11l2O1O en la asignatura lntroducc¡Ón a la Matemática. Hasta el perfodo de corte

(02t0712015) la docente en referencia posee una antigüedad de 6 (seis) años, 10 (diez)

meses y 11 dfas y accedió a ambos cargos por un mecanismo de evaluac¡Ón.

oue, en fs. 110 del expediente EXPEXA No 8645/2010, la RESD-E)G No 575/2022,

expresa en su Art. 10) D¡sponer que, a parl¡r da la presente fecha, la designac¡Ón ¡nter¡na

de ta Prof. Lorena lnés Pastrana DNI N' 3A.A80.587, como JEFE DE TRABAJOS

PRACI/COS - con DEDICACIÓN EXCLUSIVA en la asignatura lntroducciÓn a la

Matemát¡ca, se ¡mpute financiaramante a una pad¡da do Jefe de Trabaios Prácticos -
ded¡cación exclusiva, vacanta por jub¡lac¡ón de la lng. Leonor Bumalén: cumpl¡éndose con

ello la tercera pauta de efectiv¡zación de la norma de ingreso a la carrera docente.

Por ello, esta Comisión Negocladora de Nivel Particular Docente acuerda:

2. Deslgnar a la Prof. Lorena lnés Pastrana como Jefe de Trabajos
Prácücos, Regular, dedicación exclus¡va, en la asign3tura lntroducción
a la Matemát¡ca de la Facultad de C¡encias Exactas, por la aplicación del Art.

73 del CCT.

No hab¡endo para más, se deja constanc¡a del acuerdo arribado, firmándose tres (3)

copias del mismo tenor, a los diecisiete días del mes de noviembre de 2O?2.

ANEXO II
RESOLUCTóN cs No 469 / 2022
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1. Deslgnar a la Llc. CORA PLACCO como Jefe da Trabalos Prácticos,
Regular, ded¡cación exclusiva, en la aslgnatura Fis¡ca 2 de la Facultad de

Ciencias Exactas, por la aplicación del Art. 73 del CCT.
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